
 

A   los Representantes Permanentes (o Directores de los Servicios Meteorológicos o 

Hidrometeorológicos) de los Miembros de la OMM (PR-6945) 

 

copias: Asesores hidrológicos de los Representantes Permanentes 

 

 

 

Nuestra ref.: RES/ARE/WWR/YOPP GINEBRA, 13 de enero de 2017 

 

 

Asunto: Año de la predicción polar 

 

 

Finalidad: Indicar si participará en los períodos de observación específicos del Año de la 

predicción polar 

 

 

 

Estimado señor/Estimada señora: 

 

Debido a la preocupación cada vez mayor por el tiempo y el clima de las regiones 

polares, la Organización Meteorológica Mundial (OMM) ha establecido un proyecto de 

predicción polar de 10 años bajo los auspicios del Programa Mundial de Investigación 

Meteorológica (PMIM) de la OMM. Una de las principales actividades de dicho proyecto será el 

Año de la predicción polar, a fin de propiciar una mejora considerable de las capacidades de 

predicción medioambiental para las regiones polares y otras regiones. Durante el período 

principal del Año de la predicción polar que, según lo previsto, tendrá lugar entre mediados de 

2017 y mediados de 2019, se realizarán diversas campañas de observación y modelización 

intensivas tanto en el Ártico como en la Antártida. El Año de la predicción polar es una 

importante iniciativa del PMIM que está siendo proyectada y coordinada por un grupo de 

planificación constituido por el Grupo director del Proyecto de predicción polar junto con 

representantes de asociados y otras iniciativas, como la iniciativa de predicción del clima polar 

del Programa Mundial de Investigaciones Climáticas (PMIC). Para obtener más información, 

sírvase visitar el sitio web de la Oficina de Coordinación Internacional para la Predicción Polar: 

http://www.polarprediction.net/. 

 

Me dirijo a usted para proporcionarle los detalles de los períodos de observación 

específicos previstos para el Año de la predicción polar y solicitarle su participación y apoyo en 

esta actividad. 

 

Se han previsto tres períodos de observación específicos principales: 

 

•  del 1 de febrero al 31 de marzo de 2018 en el Ártico, 

•  del 1 de julio al 30 de septiembre de 2018 en el Ártico, y 

•  del 16 de noviembre de 2018 al 15 de febrero de 2019 en la Antártida. 

 

Asimismo, se está examinando la posibilidad de concretar un cuarto período de 

observación en el Ártico para el invierno y la primavera de 2020 a fin de complementar el 

Observatorio Multidisciplinar a la deriva para el estudio del Clima Ártico (MOSAiC), la primera 

expedición al Ártico central que durará todo el año y que supondrá un avance sustancial en 

nuestra comprensión de diversos procesos decisivos relacionados con el Ártico y su 

representación en los modelos meteorológicos y climáticos. 

  

http://www.polarprediction.net/



